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Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extrema-
dura, representada por la Procuradora doña Ana
Isabel García García, contra don Domingo Sánchez
Medina, en cuyos autos se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, la finca hipotecada que después
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar el día 15 de abril de 1998, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirve de tipo para las subastas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que el remate podrá efectuarse en cali-
dad de ceder a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de mayo de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás condiciones de la primera.

Igualmente, y para el supuesto de que tampoco
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala
para la celebración de una tercera el día 15 de
junio de 1998, a las once horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del precio que sirvió de tipo para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en los días seña-
lados, se entenderá que se celebrarán el siguiente
día hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dores en el supuesto de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, es decir,
8.436.285 pesetas.

Finca que se subasta

Urbana. Piso en la planta segunda, a la izquier-
da, del edificio en Montijo, avenida de Colón, núme-
ro 2, de una extensión superficial de 118,34 metros
cuadrados. Finca registral número 10.072.

Dado en Montijo a 22 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez comisionado, José Antonio Patro-
cinio Polo.—La Secretaria.—11.777.$

MONTIJO

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
comisionado del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Montijo,

Hace saber: Que en este Juzgado, se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 177/1997, a instancias de
«Banco Santander, Sociedad Anónima», represen-
tado por la Procuradora doña Ana Isabel García
García, contra don Cecilio San Antonio Anes y
doña Rosario Lopera Gamero, en cuyos autos se

ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, la finca
hipotecada que después se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar el día 8 de abril
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirve de tipo para las subastas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que el remate podrá efectuarse en cali-
dad de ceder a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás condiciones de la primera.

Igualmente, y para el supuesto de que tampoco
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala
para la celebración de una tercera el día 9 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del precio
que sirvió de tipo para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en los días seña-
lados, se entenderá que se celebrarán el siguiente
día hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores en el supuesto de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, es decir,
15.802.602 pesetas.

Finca que se subasta

Local comercial número 2, sito en la planta baja
del edificio en Montijo, con fachada principal a
la avenida de Colón y otras accesorias a calles par-
ticulares, y plaza de nueva apertura, sin denomi-
nación, hoy calles Sevilla y Madrid y plaza Agustina
de Aragón, sin número de gobierno. Finca registral
número 12.066.

Dado en Montijo a 30 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez comisionado, José Antonio Patro-
cinio Polo.—La Secretaria.—11.778.$

POLA DE SIERO

Edicto

Doña Carmen Santos Roy, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Pola
de Siero (Siero),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 280/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra don Ricardo Menéndez Campo,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar

a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 27 de abril
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3387000018028097, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa a nivel del suelo por su entrada
con su cuadra debajo, de 50 metros cuadrados. Lin-
da: Por su entrada a la derecha, camino público;
izquierda, herederos de don Gabino Cases; por la
trasera, casa de los herederos de don Francisco
Cases, y por el frente, antojanas de la misma y
con camino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Siero
al tomo 841, libro 719, folio 146, finca número
35.229.

Tipo de subasta: 7.819.200 pesetas.

Dado en Pola de Siero (Siero) a 13 de febrero
de 1998.—La Juez, Carmen Santos Roy.—El Secre-
tario.—11.773.$

PONTEVEDRA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
6 de los de Pontevedra, que en virtud de lo acordado
en los autos de juicio ejecutivo otros títulos, seguidos
en este Juzgado bajo el número 150/1991, a ins-
tancias de Caja de Ahorros Provincial de Ponte-
vedra, contra don Alfredo González Vázquez, doña
Rosa Garrido Casqueiro, doña Laurinda Amoedo


